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ALMACENES DISTRIBUIDORES DE LA FRONTERA, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
" ' 

Asunto: Resolución Procedente 
· Expediente: 08CI2017X0139 

Una véz analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Estación de 
Servicio Sucursal 8123. E08374" en adelante el Proyecto. presentado por la empresa Almacenes 
Distribuidores de la Frontera, S.A de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 22 de junio del 2017 en el 
Área de Atención al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), con ubicación en Blvd. Osear Flores Sánchez y 
Barranco Azul Núm. 8 6 S l, Parque Industrial Aeropuerto. Ciudad Juárez, Chihuahua y 

l. 

11. 

. . 
C O N S 1 O E R A N D 0: 

Que eLRegulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos. de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 o. fracción XI. 
inciso e) de ·la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. y por lo tanto es materia competencia. de esta Agencia en 
términos del artículo 1 o de la misma Ley. 

Que esta Dirección General de Ge-stión Comercial (OGCC) es la autoridad competente para 
analizar. evaluar y resolver eiiP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 4 o. fracción XXVII y 3 7. fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a qwe se sujetará la realización de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológico Ó reoasar los límites y condiciones·· establecidos en las disposiciones 
aplicables para proteger' el ambient,e_y-preservar y restaur;ar los ecosistemas. a fin de evitar o 
reducir al mínimo sus efectos ne-gativos sobre el medio ambiente. Para ello. en los casos en que 
determine el Reglamento que al efecto se e~pida. quienes pretendan llevar a cabo alguna de las· 
siguientes. obra? o actividades. requerirán previamente la autorización en materia de impacto 
ambiental de la ;Secretaría: 

. ' --
/l.-Industria del petróleo. petroquímica, química. siderúrgica, papelera, azucáréra. del cemento 
y eléctrica; · 

IV. Que el 'artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambient~ establece 
erJ la fr.acción 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las fracciones 1 a XII 
del artículo 2 8. requer.irán la presentación de un informe .preventivo y no una manifestación de 
-irnp_acto a'mbiental. cuando existan normas oficiales mexicanas~ otras disposiciones que r~gulen 
l as -emisiones, las descargas. el aprovechamiento de recursos naturales y, en general .' todos los 
impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

V. Que el artículo S. inciso Q). fracción IX. <;lel Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambier,)te en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las , sigui~ntes qbras o actividades, requerirán 

VI. 

pre~i.amente la autor-ización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECT0R HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operacipn de instalaciones para la producción, transporte. 
almacenami.ento. distribl1ción y expendio al público de petrolíferos. y e 

Que el artículo 2 9 del .Reglamento de la L.ey General del Equilibrj.o ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambief}tal esta.oh~ce en la fracción 1 que la 
realización de las obras ·y actividades a que se refieren el artículo S-del mismo ordenamiento. 
requerirán la presentación de un lnf.O!Jlle Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones. las .descargas. el aprovechamiento de recursos 
naturales y; en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades / 
puedan producir. 

¡\1\elchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures. Delegación ¡v\igu 1 Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 
Teléfono (+52 .55) 91.26.01.00 - \1'\\w.asea.!!Ob.mx 

L: Ag:!ncta 1'lacionJI ú~ S!'."gund:1d lndu5tnal y d<: P¡ot¿ccion :J.IJ\1edio Anm:entc d:2l 'l~:noí n1droca~bu ros t:1mo1en ut11i.::(1 el ~:cronimo '-ASEA' 
y las p;b.Oí:1S ··Agenc.1:1 de S~gur1 d.:1i.l. Enf:rgia v .!,o~i1blente '· co 110 P<)rt¿ o e -:;u 1dent1dali insti tucion;~l 

~ 
Página 2 de 9 

1 



SEMARNAT 
SECRETARÍA D E MEDIO AM!~ I ENTE 

Y RECURSO;) ...:..\TUIUUS 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente ·del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9735/2017 

VIl. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño. construcción. operaci9n y mantenimiento de 
Estaciones de Servici<;:> para a[macenamiento y expendio de diésel y gasolinas. misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017. 

VIII. Que el objetivo· de la NOM-005-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones .. 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa. y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño. construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para. almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental. se desprende 
que para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado · deberá tener · 
ide-ntificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales que el 
Proyecto pudiera generar. 

X. · Qu~ se deberá cumplir con las especifi<Zaciones de Diseño y Construcción de la NOM-005-ASEA-
2016 que ·establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la riormatividad y legislación local y/o federal , 
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Asimismo. 
dentro de estas disposiciones se enc:uentran las de delimitación respecto a distancias de 
seguridad a elementos externos, eFl predi0S urbanos, poblaciones rurales O al margen de 
carretera. capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a· 1 O metros para determinación 
de manto freático, pozos de observaGión, pozos de monitoreo. · sistemas de recuperación de 
vapores. medidas de seguridad en caso de derr~mes de' mmbustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en.todos los sistemas. 

XI. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-005;-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones para el e~p.endio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio cle. gasolina y/o diésel); previniendo posibles impactos 1 
ambientales significativos. si se consider.a que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas. suburbanas e industriales. de equipamiento urbano o de servicios. así como al margen 
de autopistas, ca'rreteras federales. estatales. municipales y 1 o locales que no están dentro de un 
Área Natural Protegida. por lo que esta Di'rección -General de Gestión Comercial CDGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, ~racción 1 de la Ley General del Equilibrio / 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9. fracción 1 del Reglamento de la Ley General del ~ 
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Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental ; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento 1nterior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Proteccion al Media, Ambiente dei -SeC:tof"-l lid r'ocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 

:.1 

XII. Que por la descripción, características y ubicación de l~s activida,des qu·e~integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materiá de evaluación de impact'q ambiental, por ser una obra 
relacionada·con la operación de instalaGiones para el almacenamiento, distr.ibución y expendio al 
público de petrolíferos, tal y como lo dispbner;¡ los artículos 28 fracción 11 de la l ey General del 
Equilibrio EGo lógico y· la Protección al Ambiente CLGEEPA), y :S - inciso 0), fracción IX del 
Reglament9 de la Ley General del Equilibri·o ·Ecológico y la Protetción al Ambieñt~ en materia de 
Evaluación de Impacto Ambiental CREIA), asimismo se pret'ende desarrollar una _actividad del 
sector.,hidrocarburos de conformidad c:on lo señalado en el artículo 3, fracción X( incLso ·e) de la 
Ley de la Agencia Nacional .de Seguripad lndustr.ial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
H_idrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al-público de petrolíferos. 

XIII. ·El Regulado: manifiesta que la estación de servicio se encuentra construida e inició sus 
operaciones el 20 de Octubre de 2005 . Incluye copia del permiso de expendio de petrolíferos en 
estaciones de servicio emitido por la Comisión Reguladora de Energía CCRE), con autorización 
No. RL/2274/EXP/ES/2015 en la que. se especifica !a misma fecha para el inicio operaciones. 

XIV. EI ·Regulado ma-nifiesta que la estación .c;Je servicio "cue'!~a con una resolución para la autoriz01; ión en 
- materia de impacto ambiental emitida por la Dirección de Ecología de la Secretaría de Desarrollo Urbano de 

Ciudad)iJárez; el30 de Enero del2006 con el núfr!ero de oficio 69i2006'expediente fJRJ 88/2005, para' realizar 
obras· y actividades de preparaaión de sitio, construcción, equipamiento y operación de una miniestación de 
servicios par:a compra, venta, almacenamiento, distribución de gaso!Ína, aá:i~es y (ubricantes, instalación de 
un solo tanque subterráneo integrado por dos compartimientos con capacidad de 60,000 litros y 40,000 litros 
cada uno para gasolina Magn_a sin y Premiurry respectiyamente, sin embargo ésta tenía una vigencia de 1 
año, posteriormente se presentó una revalidación de la Resolución anterior, IÓ cual fu,.e·concedida por un año 

más" ... (s ic). No obstante; que el Regulado acreditó éontar con autorización en materia de Impacto 
Ambiental para las obras y actividades realizadas, se Gietermina que el Proyecto se encuentra 
operando y sin contar c0n una autorización de Impacto ambiental v.igente. 

Descripción del Proyecto 
1 

XV. - Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, j 
el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de servicio, con 
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almacenamiento total de 100,000 litros de combustible, distribuidos en O 1 tanque bipartido que 
se describe a continuación: 

• 1 a sección del tanque con capacidad de 60,000 litros: para gasolina Magna y la segunda 
sección del tanque con capacidad de 40,000 litros, para 'gasolina Premium. 

Así mismo, para est~ Proyecto cuenta con oficinas, · cuarto de máquinas, cuarto ·de 
limpios/sucios, cuarto de máquinas, sani tarios clientes hombres/mujeres, sanitarios 
empleados, local comercial, zona de tanques, áreas verdes, área 9e ··circulaciones y 
estacionami~nto, así mismo el área de dispensarios está integrada por 2 dispensarios dobles 
con Cl:Jatro mangueras cada uno para el despa<::ho de gasolinas. 

. . 

Pa~a el de'sarrollo del Proyecto se cuenta con una superficie de 4,850 m 2
, de los cuales se 

encue_ntra construidos 568.1 m 2. ~1 área de influencia del Proyecto se ubica en una zona urbana 
. co n actividades comercial y habitaciomal, sobre una vialidad urbana primaria, con zonificación 
permitida de. Industrial eri Parque (IP-0.6), de acuerdo con la constancia de zonificación con 

~No~ de Oficio DGDU/CZ-428/2004 emitida por·la Dirección de Desarrollo Urbano dei·Municipió 
_ de Juárez, Chihuahua para el _ aprovechamiento en el desarrollo de instalaciones dedicadas a 
- t ocal Comercial y MiniGasolinera; ~abe mencionar que el Proyecto no se encuentra en ANP 
federal , ni estatal , se vincula con el Programa de Ordenamiento General del Territorio CPOEGT) 
ub~cada, dentro de la UAB 19, denominada Sierras Plegadas del Norte, tiene como ejes 
1;\ectores del Desarrollo, la Ganadería y la Minería, como Coadyuvantes del Desarrollo, el 
Desarrollo Social y la Industria. As( mismo, el Proyecto tiene ·un uso de suelo y vegetación 
'ciNEGI ." 2010) predominante en zona urbana, el cual ha sido impactado previamente por el 
crecimiento urbano (habitacional y comercial) de la región . La distribución de las superficies del 
Proye·cto se desglosa en la página 78 del capít4lo 111 del IP. Las coordenadas UTM del 
Proyecto son: -- ~r 

r Coordenadas UTM - DATUM Región 13R WGS84 
Vértice 1 X y 

R. Único ... 
1 n 362622.11 ; 3501614.55 ..... 1•· 

~ 

El Regulado estableo~ las lil1edidas de mitigación y/o compensa.ción en las páginas 140 a 152 
del Capítulo 111 del IP. En -adieión a 16 anterior, esta DGGC determina que el Regulado deberá 
cumplir con las medidas estableéidas en el Anex.o 4 de la NOM-005-ASEA-2016, para las etapas 
que resulten aplicables al presente Proyecto. 
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El Regulado presentó un cronograma de actividades para las etapas de oper-ación. mantenimiento 
y ab?ndonodel Proyecto en las páginas 81-82 del Capítulo 111 deHP. estimó un plazo de 30 años 
para la operación y mantenimiento dei .Proyeáo ~ esta DGGC considera otorgar un plazo de 18 
años para la operación y m·antenimiento considerando la vida ú,til de_ los tanques. En razón de que 
la estación de servici0 inicio operaciones~el 2i de octubre del 2005..11 plazo otorgado iniciará a 
partir de la notificación del· presente oficio. ,, 

. . 
La informacióñ de las características de·las '0bras perma_nentes se describe en las_ pági ~as 82- 90 
y de la página 94-97 del Capítulo 111 deiiP. . 

- ! -· ...-- . 
En apego a lo expuesto y de conformidad con lo.dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11 ~~ 29. 31 fracción 
1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 o, 3 o fracción XI. 4 o, S o fracción 
XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacio'nal de Seguridad Industrial y de Protecdó~ ___ al Medio 
Ambiente d~l Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción-l. Bis; so· inciso D) fratéión IX. 2 9 
fracción 1 y 3 3 fracción 1 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección aJ 
Ambi~nte .en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 .' fracción XXVII, 18 fracCión 111 y 3 7 
fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medió A-mbiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, 
Diseño. construcción. operación y mantenimiento de Estac::iones de Servicio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC · · · 

~ .. ' 

--RE S u ~E LV E: 
; 

. . \ . 
PRIMERO:- Respecto a la operac:ión y mantenimiento. es PROCEDENTE la réalizaci0n del Prov.ecto con 
ubicación' en Blvd. Osear Flmes Sánchez y Barranco Azul Núm. 8651, Parque Industrial Aeropuerto. 
Ciudad Juár.ez, Chihuahua; ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 frac;ción 1 de la ley General 
del EquilibriQ - ~cológico y la Protec:ción al Ambiente; 29TracciÓn 1 y 33 fracción 1 del Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológim y la Protección al Ambiente en materia de Evaluaoión del Impacto 
Ambiental; al · regularse. en la NOM-005-ASEA-2016, Diseñ'o. construcción,. operación .y 
mantenimiento de Estacio_nes de Servicio par,a almacenamiento y expendi9 de dié~el y gasolinas; las 
emisiones. las descargas; el aprovechamiento d~ recursqs naturales y,, e_n general. todos los impactos 
ambientales relevantes que las obras o actividades d~ l Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una ·estación de servicjo CO fi_!forr'ne a lo descrito en los Considerandos IV 
al XV de la presente resolución. · 
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SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo al cronograma señalado en el Considerando XV del 
presente, respecto de la operación y mant~nimiento. por lo que deberá dar aviso previamente a la. 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta Agencia, sobre las etapas 
referidas; ello obed_ece a los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-005-ASEA-2016, 
Diseño, construcción, operación y ma.ntenimientó de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas. 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el -desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en· el polígono del Proyecto, así como la demolición de las 
construcciones existentes, dejando el pre~io, libre de residuos de tc::ido tipo y regresando_ ~n la medida 
de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta Agencia, un programa de abandono del sitio 
para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la 8irección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifiqu-e su cumplimiento. debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 
del sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles de 
anticipación a la ejecución de las mismas. presentar la información suficiente y detallada que permita a 
esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con_ las especi.ficaciones ·de la NOM-005-
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o· en s~ caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplica81es. ' 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exciL:Jsivarnente a 1~ ev~luación del impacto ambiental que 
se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue deserito, por lo que. la presente resolución no constituye 
un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades. ya que las mismas son competencia 
de las instancias estatales. o en su caso municipales, de . conformidad con lo dispuesto en la 
Constituciones Políticas Estatales, así como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano 
u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo. la presente resolución no reconoce 
o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que 
determinen las autoridades federales, 'estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias .. 

Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures. OelegaciónJ\1\igue l Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de Méxi co 
Teléfono (+52 .55) 91.26.0100 - www.asen.!!ob.mx 

La .J..genc1a NacJOtl .:tlde Stgurid,1d lndustri:ll '/de 'Prou:~ccion :11 Me·1in Aíl "11.t;rH.e el Sccwr H1drocarbur os ::l nJbn;~n utlhz:1 el acrónimo .. ASE A' 
y !.1s r.n.l:1nras A¿enci:1 de S~guritlad. Energi::! v Ar"'titt'1t!"! .. como O<Hte de-;:,~ t d~f'ltici::l.o inst: tucional 

+¡ 
Página 7 de 9 

t 



SEMARNAT 
StCRETAiliA DE ME DI O A.\·\ IUl.Vrl: 

'( RECUR505 :'\1,\TURALFS 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9735/2017 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos. autorizaciones, licencias. entre otros, que 
sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia 
distinta a la que se refiere la presente resolución. en el entendida de que la resolución que expide esta 
DGGC no deberá ser considerada· como causal (vinculante) para · que ot ras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones. permisos o licerxias. entre otros. -que 
les correspondan. -

La presente resolución no exime al Regulado del cumplin1iento de las disposiciones aplic.ables derivadas 
de la Ley de Hidrocarburos como lá presentación de la evaluación éte impacto social que establece el 
artículo 121 de la citada ley; así como tampoco de contar con el dictamen técnico ·dé operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por_una Unidad 
de Verificá~>:ión acreditada. y aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecido en 'el inciso 10.i 
quinto párrafo. de la NOM-005-ASEA-2016. · , / 

QUINTb.-.. RespeC:to las obras y/o actividades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regulado del 
cabal-cumplimiento qu~ deba dar a los. Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados ·a. que se inicien por esta Agencia en ejercicio de ' sus facultades, además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civ.iles y penaies que resulten aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar .el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sido establecidos en la presente 
resolució~. comenzará a computarse una vez que la notificación Ele la misma surta efecto . . . . - . 

' 
SEXTO.- El Regulado deberá tramitar la Licencia o Dictamen 'de ~so ·de· Suelo del predio d_onde está 
ubicado el ~royecto, misma que deberá de amparar la superficie total reportada en eiiP. La Licencia o 
Dictamen de Uso de Suelo podrá ser otorgada solamente poda autoridad competente. · 

SÉPTIMO.- la ·presente resolución a t"avor del Regulado es personal, pqr IÓ que de conformidad con el 
artículo 4 9 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibr~io EcoJógico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cuál dispone que el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC d~ l cambio de titularidád de la presente, e11 caso de que esta situación ocurra. 
deberá ingresar un acuerdo de volurr1taaes en el que se establezca clar-ªmente la cesión y aceptación 
total de los derechos y obligaciones de la misma. - · / 

.,. 
OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la L"ey General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos / 
y demás ordenamientos aplicables. es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
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manejo de materiales o residuos peligrosos. con independencia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente autorización. ocasione daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relaciónen con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo. el Regulado será el único respoe1sable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación. restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la · descripción contenida en la 
_documentación presentada en eiiP. 

NOVENO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibr.io 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia. podrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revisión.-conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la Ley Generat del Equilibrio Ecológico y la 
Protecciór:1 al Ambiente; ·mismo que podrá ser presentado dentro del término· de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO.- Notificar la presente -resolución al C. Héctor Eduardo Calderón Hernández Representante 
Legal de la empresa Almacenes Distribuidores de la Frontera, S.A. de C.V., de conformidad con el 
artíc;:ulo 16 7 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

responsable del papel, las copias de conocimiento d~ este as1,mto son remitidas vía electrónica 

Cc.e. : lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. . 
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión. lnspe~ción y Vigilancia lnqustrial. - Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA- Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocimientq. _ 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Seguimiento. 
Expediente: 08CI20 17XO 139 • 
Bitácora: 09/IPA036S/06/ 17 

¡ · 
MVAG/~ 
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